
 
 
 
 
 

 
II PRUEBA-CONCURSO “ENCUENTRA EL JAMÓN” 
(BASADO EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE ORIENTACIÓN) 

 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES EN BASES 
 
Advertidos errores en cuanto a las edades de participación en la Modalidad de 
Caminantes, la Organización procede a su oportuna rectificación: 
 
En el apartado 4.4. de las BASES, sobre RECORRIDO RURAL, CAMINANTES, 
CON MAPA (MODALIDAD CAMINANTES), donde dice: 
 No podrán participar en esta modalidad los nacidos en 1997 y anteriores (en 
2008 no tienen cumplidos, ni cumplirán 12 o más años); y los nacidos entre 1998 y 
1992  inclusive, (en 2008 habrán cumplido o cumplirán entre 12 y 16 años) deberán ir 
acompañados de una persona mayor de edad que se responsabilice de los mismos. 
 
Debe decir: 
 
 Sólo podrán inscribirse en esta modalidad los nacidos/as en 1991 o años 
anteriores (en 2008 han cumplido o cumplirán 17 o más años). Los nacidos/as en 
años posteriores (menores de esa edad) podrán participar si van acompañados de 
una persona mayor inscrita, bajo la responsabilidad de ésta. 
 
 
 


